
B. O. del E.-Núm. 230 15861

RESOLUCION de la Je/atura PrOVincial de carre
teras de Ma4rl<l por la qt/4 .e etmvaca a Iq. prop«
tarú>. y titulare. de aer~ a~ por el
prayecla de eMe/ora de ClU'l'a '" "rkilómetro 60,000
de la C. 501, de Alcorcóna PIa,t~D, ltrm¡no mu
nfcfpal de San Martín de V~laef(Jlma.s.

Por esta!' incluido el proyecto de ((1¡4eJora. de curva en el
kilómetro 60.000 de la C. 501. de Alcot'c6na Plasencia.». pn el
programa de lnverol_ del Plan de De$attoll90 lo ,,," de apli
cación el artículo 20, apartado d), de la Ley 19'/~9sa. cm .~a
elón con la Ley 1/1969, !le 12 de f~ Cl\lI' aí,r",,¡¡a. el
II Plan de Desarrollo, considerándose h'i1plÍc1tas las 4ee1at'a
clones de ut1l1dad pública, necesidad de ocupacIón y urgent1a
para la oeupaclón de loa bienes y __ af"'tallaa 0011 loa
efectos que se establecen en el articulo 52 de la Ley de Ex·
propiación P'orzosa. de 16 de diciembre de 1954; en con,se..
cueñcia,

DE
MINISTERI'O

OBRAS PUBLICAS
Esta Jefat1.U'Q, de conformidad con lo d4¡.PUt'lsto en el ar·

ticul0 52 precitado, ha resuelto conVoca!" a los ptopietarios y
titulares de derechos afectados que figuran en la relac1ón &d
juntti. para que el dla Y p.ora que le. expresa- oompa.rezcau én
las aflcinas del l'.yuntsmlenw <le 1$11 Jl,farlln de VaIdeIgleOIas
al objeto- de- traall;ldarse posterionnente, si f JIera necesario. al
terreno y proceder al levantamiento de las actas previas a la
ocupación de las fil1.CftS afectadas.

A dicho acto deberán as1f.;tir los afectados, personalmente o
bien representadas por peraona debicijunent;e autorizada paca
actuar en su nombre, aportando los documentos aeredita:t1vos
de su titularidad:, el último recibo de la Contribución y certi~
ficación catastral, pudiendo hacerse acompañar a su costa.
si lo estima oPortuno, de su Perito y Notario.

De conformidad con lo dispuesto -en el artiCulo 56.2 del Re
glamento de 26 de abril de 1959, los interesados, así como 1&6
personas que siendo titularéll de derechos o intereses eco
nómi~os directos SObre los bienes afectados que se hayan po
dido omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito
ante esta .Jefatura. hasta el día setiala40 para el levantamiento
de las actas pntV1as, alegaciones a los solos efectos de subsa
nar ~bles .errores que .. sehub1eran pod,1d9 padecer Rl rela...
clonar los bienes y derecllos que se afectan.

Madrid, 10 de septiembre de lf170.-El Ingeniero Jefe...·
4.997-E.
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Término municipal de San MaTtf.n de

D. AnWnia Giménez Guerrero.-AlfoPSO Cea, nú- I
D.~ 1~a~~krene:'::':"Géii&r;;¡"Má4iiiéZI

oampos, nllmll<O 15, Jl,f!ldl'l!l .

Valdelgl..ia. (Madrldl
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENC1A

ORDEN de 7 de septiembre de 1970 pOr la que :;e
dl3poTi<1 el /1L1lci<>Il<Jm¡""w, a partir de octulire de
1970, de l03 Institutos Nacfonale,g de Enseñ~a

Media que se mencionan.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 27 de julio de 1970 «So
ietln Oflelal del Estado» de 24 de agostO), se ha dlC>UóIik> el
comienzo de actividades administrativas y dooentesde nuevos
I1lBtltutos Naclanales de Enseñanza Media. Desde la feolla cI
tada. otros nuevos Institutos creados por Decretos que pub11ca
el eBoletln Oflela! <-'el Estaoo" del cIIa <le hoy, se han t<m1¡Jna
do de constrUir y se encontrarán encond1oloneJJ de f\inCiOnai'
en octubre de 1970, por lo que cono/ene adoptar 1M medIdas
nece&arias P«lJ'8. facilItar sus actividades administrativas y d~
centes en el próximo ai\o acad8níco.

mn su Virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Se autoriza el funcionamiento, a partir deoctu-
, bre de 1970. de los siguientes Institutos Nacionales de Ense

fianza Media:

1. Alcau<"'~te (Jaén), mixto.
2. Almazara (CaBtellón), mixto.
3. Calzada de Calatrava (Ciudad. Rea.l). mixto.
4. Camarga (Santander), mIxto.
5. Cangas de Morraro (Pontevedra), mixto.
6. Loa Llanos de Arldane (Tenetlfe), mixto.
7. Manaeor (Balesres). mixto.
8. Oviedo. barrio de sen LáZaro, mixto.
9. san FeUu de Llobre¡at (Bp,rceloIU\). mixto.

)0. Sanlúcar de Barrameda (Cádlz). mixta.
11. Silla (Valenela), mIxta.
12. Torredelcampo (Jaén). mixto.

Segundo.-Para. la. or¡anlzaclbn y fWlcionamiento de 10$ el
tados Institutos Nacionales de Enset\anza Media. se tendrá en

cuenta y serán de aplicac1ón las normas establecidas por Ordf"
min1.sterial de 27 de julio antes citada.

1.0 digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guat:de a. V. L
Madrid, '7 de ·septlembre de 19';0,

v:J:LüAR pJloLABI

Ilmo, Sr. Director general de F.nseña.m~a :Media y Profesional,

RESOLUCION <le la Dir'eceión General de Ense~

úanza Prímaria pOf> la que se re8UelvB el concurso
concedie1ulo la. premio. <le d.lbUl08 que _4n
como media de prqpa.ganllo.,-ett su dlfu3lón, por la
Campaña d~ Promoción Cultural de AdultOB.

Por Resolución de 2 de jlUlio últuno «(Boletín Oficial del
Estado»· del 12) se convocó un concurso de dibUjo Para ut1l1Za~
ci6n en forma de carteles. octavtD.a.s u otras publleaclotleS de
la Campaña Naci<liDa1 <le A1fa1>etl>aclóu Y Promoción Cultura:!
de Adultos como medio de sensibilización de la. opl.I:16n púbI1ea.
conforme a. la recom~daci6n de la UNESCO en orden & la
celel¡raclón, el 8 de ""PtI_ próximo <lel DIo Inte1'l1llClonal
de 11\ AlfabetIZación, eetebIeclendo un primer premio de 30.000
pesetas. un segundo de 2Q.OOO pesetas y treo accéolt de 10.000
peretas.

Aprobado el gasto por Resolución de 3 <le julio y de confor
midad con la propuesta del Jurado designado al efecto el 14 del
m1sm() mes.

E.sta Dirección Genera:! ha resuelto conceder los siguientes
prem1os:

Primero. de 30.000 pesetas, correspondiente al lema dJave
ro». a don Julián Santamaria López.

&>llUfldo, de 30.000 ¡¡esotao. eorresllOnd1ellte III lema wLlb<a
aWer"', a dan JuJlán I$11tomarl.. Lópeo;. .

y tres accéflit de 10.000 pesetas u.

Doña Gloria Merino Mar'tinez, con el lema cMer•.
Don VIda! ~~ MatoW, .."" el lema «PIn1tl> UlnllrI....


